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Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O31/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N233-2O'19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Act¿ circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta públicá en la que se da á conocer el Fallo de la
L¡citación Pública No. EO-SoPOT-N233-2O19, relativo a la Obra: Reconstrucc¡ón de lateral Fel¡De
Ángeles, tramo Tec de Pachuca-Aeropuerto Km O+OOO al Km 3+OOO; ub¡cadá en la localidad y
Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de lá
obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de ¡ecursos No. SEFINP-A-FEIEF/cl-2O19-1504-01289, de fecha Og de octubre de 2O19,
emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección Generalde programación de la Secretaria de
Finanzas Publ¡cas del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estádo de Hidalgo, siendo las t3:OO horas del día 29 de
nov¡embre de 2O19; en cumpJimiento de io dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 4b de su Reglamento en vigo¡,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro lVinero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, asi
como los se¡vidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por lá Secretaria de Obras
Públicas y Ordenamiento Territoria¡, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Garcia Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones lly X de la
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,3, 4,5,6 fracción ll
jnciso b) y 13 Fracciones V¡ll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, dei Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha l4 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo ¿plicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizadá la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder

\
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M'nero, Col. Venta Prierá, Edfic¡o No.r.3, Plánrá S6ir,

Ier. 01 (771)7178000 exr. 8r9r,

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada par
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:



Lic¡tación Pública No. Eo-SOPOf N233-2019

"Grupo Goler. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin LV.A. de: $17'oo8.136.95 (Diecisiete m¡llones ocho mil ciento tre¡nta v seis oesos

95/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y dernás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $19'729.438.86 (Diecinueve m¡llones setecientos

ve¡ntinueve mil cuatroc¡entos tre¡nta v ocho oesos B6/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al

vatot agregaco.

Con un plazo de elecución de obra de 245 días naturales, debiendo inlciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 11 de d¡ciembre de 2O19

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Falo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Anículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

IVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y Servicios

Relacionados con las lvismas para el Estado de Hldalgo y su reglamento en vigor y previo a la firm¿ del

contrato, ias pólizas de fianzas y demás documentos neces¿rlos para la formalizacióñ del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex _ Centro N4inero, Edificio ll_8, Planta Baja, carretera lvéxico _ Pachuca km.

87.5- colonia venta Pr¡eta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfoños (01 77T) 717-8000 extensiones

8742, A6A1 y teléfono y fax extenslón (01'771) 717 80-45, de Luñes a Viernes en horario de 8:30 a 16,30

horas, l!gar en el que se flrmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir deJ dia

02 de diciembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que debera pTeparar y tener en

el lugar de ejecuclón de los trab¿ios, los elementos suflc entes y necesarios para el día del iñicio de su

ejecución.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copla de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y lcitañtes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

J

lnotificación y al tinalizar

lun 
per¡odo de cinco días

llNo habiendo otro asunto

ll'13,50 horas deldía de su

ll¡acerLo, 
para debida con!

\a 

falta de firma de alSún

\

\
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r este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el dornicilio de la Convocante por

s hábiles.

o que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

iu fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interviñieroñ y así quisieron

nstancia y a fin de que surta los efectos legales procedeñtes.

In licitante no invalldará su contenido y etectos.
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L¡citación Públ¡ca

No se presento

Por la neac¡ón y Prospectiva

Lic. Jorge Antoniqléies Viveros

Por el conseio c.olidiñador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No. EO-SOPOT'N233-2019

Por la Secretaria de Obras

No se présento

Por la Direcc¡ón General de Conservación de
Carreteras Estatales

sccrot¡rh da Obraa R¡bllc¡.
y Oideo.mlonto Tortl¡otl.l

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Direcc¡ón de Precios Un¡tar¡os

Públ¡cas y

Por el órgano lnterno de controlde la soPoT.

No se presento

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurid¡ca

No se presento

Por la Subsecretar¡a de Gestión y Evaluación de
Proyectos

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo AC

No se presento

ax. cenro Mi¡e.o, col. venr. P.ie¡a, Ed rco No.2 B, PlántaBaJa,

Pach@a de Soto- Hoo, C.P 42o3o,
I€l : 01 (7¡)7178000 e¡t. 8191,

M.hidrl90.gob.mx

La Directora de y Contratos

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloria

lng. Victor M

Por la Secteta

No se presento



Licitación Públ¡ca No. EO'SOPOT-N233'2019

Por los lic¡tantes

Piram, S.A. de C.V.

dor Olvera

Nombre

Grupo constructor y Serv¡cios Fiagu, S A. de c V.

Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

firma

No se presento

4.- Galt¡ Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C V.

Grupo Goler, S.A. de C.V.

3.,

5.

6.' lsva Constructora, S.A. de C V.

No se presento

Grupo Constructor Gelzen, S.A. de C.V.

Grupo Constructor lcsi, S.A. de C.V.

No se presento

Ñota, esas fnmas pertenecen ál acra c¡rcunsranciadá leváñtada con motivo de la Junta Pública del acto de Fallo, relaiiva a la

Licitsc¡ón púbticá No. EO SOPOT-N233-2019, corespondiente a la Obra: Reconsrucción de lateral Felipe Angeles, tramo Tec

de Pachucá-Aeropue(o Km olooo al Km 3+ooo; ub¡cada en la localidad v Municipio de Pachucs de soto, Estado de

H¡dal9o.

C. Diana lázmín Sámano Rodeá



s€c'€t rír d. Obr6 Pl¡bllcrt
y Ordoilm¡€r|to ¡€r.horl.l

Dictamen para ernitn el fallo de ¿ convocatoria No. O3t/20'19. de Públic¿ No. EO-SOPOT-N233-20r9. en
km O+OOO al (m 3+OOO; ubacada en la

L1
t:lDIRECCIÓN GET{CRAL DE ADMINISTRACIÓN

DC PROGRAMAS DEOERA

Gobiernodél Esr¿do de Hidalgo
Sec¡etaÍa de Obra3 Públio*y Ordenom¡ento Teúiror¡al

Fallo de¡ Procadimionto por L¡c¡tación Públice
No. EO.SOPOT.N233-2Ot9
Convocetorie No. O31/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctámen" para emitir el fallo de adiudicáción del contrato de obra pública
a Precio unitario,

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de noviembre de 2019, en las oficinas de la
Dirección de Precios lJnitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las l\4ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO SOPOT N233 2019, para lá adjudicac¡ón de la obra: Reconstrucc¡ón de lateral Fel¡pe Ángeles,
tramo Tec de Pachuca-Aeropuerto Km 0+000 al Km 3+OOO; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡c¡pao de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política de¡ Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas
para el Estado de H¡dalgo.

b).- Cr¡ter¡os ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y
económ¡cas de las proDos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Pol¡tica del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las f\lismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artjculo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, contorme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las cond¡ciones legales, técnicás y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cutnplimiento de las obligaciones
respectivas.

Venta P.iet4 €difrcio No_ 2-B ptañl¿ b¿j.,
Páchue de Soro, Hgo_, C.p /t2000,

f€t.: 01 fm) ¡7 aooo, en al91 (

relación a la.obr¿: Reconstrucción de lateralFelipe Ángeler ramo Tec de



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡érrodel E3tado de Hidalgo
Secretar¡g de Obres Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llc¡táclón Públic.
No. EO-SOPOT-N233-2O19
convocetoria No. O31/2O19

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Públ¡ca.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y confatación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de cobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP'A-

FEIEF/Gl-2O191504-01289 de fecha 09 de octubre de 2O19.

1.2.- Que con fecha 11 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Of¡c¡al de Hidalgo, asi como en la

página de internet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la convocatoria No. 031/20]9 la cuál se pone a

disposic¡ón de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitacion Pública No. EO SOPOT
N233-2019, en relación a la eiecución de la obra: Reconstrucc¡ón de lateral Felipe Ángeles, tramo Tec
de Pachuca-Aeropuerto Km 0+0oO al Km 3+OO0; ub¡cada en la local¡dad y Munic¡pio de Pachuca de
Soto, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de noviembre del 2019.

1.4. Con fecha 15 de noviembre de 2O19 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5. Con fecha 20 de novaembre de 2019 a las 13'00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de luntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro IVinero ed¡ficio ll-B planta alta,
sita en el km. 875 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, asi como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presentesl

1.- Piram, S.A. de CV
2.-Grupo Inelpro, S.A. de C.V

3.-Gaki Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V

1.6.- Con fecha 26 de noviembre de 20]9 a las 16100 horas, se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2/32
Dicramen p¿r¿ emitn el fallo de la co¡vocalorla No. O31/2O19, del Procedimiento por
,erá.,o¡ á .¿ obra: Reconstrucción d€ laleral rehpe Angeles, üamo Tec de Pachuca

Públicá No. Eo SoPOT'N233-2O19. €n
Km O+OOO alKm 3+OOo; ub¡cada en la

))

{

y Muhic¡p¡ode Pachuca de Soto, Estado de H¡dal9o.
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1.7'se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71' Lic¡tante cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apertura de proposic¡ones de fecha 26 de noviembre de 2Ol9 a las 16:00 horas:

N¡ñgun Lic¡tante

1.72. L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡s¡on cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluac¡on
cual¡tat¡va.

DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMASDEOBRA

Gob¡erño del Est.do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públ¡crt y Ordenañioato Territorial

Fallo del procodliniénto por Licitación públice
o. EO_SOPOT_N233-2019

Convocrtori. No. O3U2O|9
i.'P¡rar¡, S.A. de C.V

2. Grupo Constructor y Servicios F¡agu, S.A. de C.V
3.-Grupo Inelpro, S.A. de CV
4.- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V
5. Grupo Goler. S.A. de C.V

6.- lsva Constructora, S.A. de C.V
7. Orupo Constructor Gelzen. S.A. de C.V.

8.'Grupo Constructor lcsi, S.A. de C.V

No. L¡c¡tañte
Monto Propuesto s¡n Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1 Piram, S.A. de CV $r5 156,245.65
245 dias naturales inicio 11 de
diciembre de 2019 y terminación 11

de Aqosto de 2020.

2.-
Grupo constr!ctor y

Servicios Fiagu, S.A. de C.V
$17',583.859.r7

245 dias naturales ¡nicio 11 de
diciembre de 2019 y terminación 11

de Aqosto de 2020.

3. Grupo Ine¡pro, S.A. de CV $16'751,944.O6
245 dias naturales inicio 11 de
diciembre de 2019 y terminación 11

de Aqosto de 2020.

Galti Grupo Const¡uctor del
Altiplano, S.A. de CV $16',870.158.23

245 días naturales in¡cio 11 de
diciembre 9e 2O19 y terminación 11

de Aoostode 2020-

¡taoón Pública No- EO SOPOT-N233-
,seno Km o+ooo al Km 3+ooo ub¡ci

Co¡. Veñt¡ Priet , Edficio No.2-B
Pachue de Solo. Hdo..

rl\

rct¿m€n p¿ra aflirir el

iáCión a la ob¡¿: Récol
€alidad y,Mun¡c¡piqd

fállo de ¿ convocatoria No. 031/2019. del proced¡ñ¡enro oor
strL,cc,ón de lateralrel'pe Añseles. I'amo rec de ts¿lñ)r:
, Pachuca de soro. Estádo de Hidalso. 

- //

33-2019, ii 1t

-$1
et , Edf¡c¡o No.2-B p¡anta b4á,
hue de So@ Hso. Cp 42080.
Iél: Ol (ñ ) ¡7 3OOO, er. B1q /ww.hidateo.sobnrV:

/



D¡RECCIóN GET{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiérñodel Estado de Hid€lgo
S€cret¿ria d€ obros Públ¡cas y Ordenam¡ento lerritoriál

Fello del Procedim¡eñto por Licitac¡ón Públ¡ca
No. Eo-soP,OT-N233-2o19
convocatorio No. O3l/2o19

Grupo Goler, S.A. de C.V $17',008,136.95

245 días naturales inicio 1'1 de
diciembre de 2019 y terminación 11

de Aqosto de 202o.

6. lsva Constructora, S.A. de CV $16',620,595.29

245 días naturales inicio 11 de
diciembre de 2019 y terminación 11

de Aqosto de 2o20.

1.-
Grupo Constructof Gelzen,
S.A. de C.V

$r6 42r.463.30
245 dias naturales inicio 1'l de
diciembre de 2019 y terminación 11

de Aqosto de 202o.

8.
Grupo Constructor lcs¡, S.A.

de cv $17'o34.4r4.r3

245 días naturales inicio 11 de
diciembre de 2019 y terminación 11

de Aoosto de 2020-

Dictar¡en p¿r¿ emn r el fallo d€ la convocatoriá No. O3l/2O'19, de Procedimlento por Lic¡t

En razón de lo anterior se proced¡ó a real¡zar la:

ll. Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de PIogIamas de obra, de la

Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial. se procedro a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 27 y 28 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantesl

1.- Piram, S.A. de C.V, 2.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S-A. de C.V, 3._ Grupo Inelpro, S A. de CV, 4
Gahi Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de CV, 5.- Grupo Goler, S.A. de C.V., 6.- lsva Constructora, S.A de

C.V, 7- Grupo Constructor Gelzen, S.A. de Cv y 8.'Grupo constructor lcsi, S.A. de Cv, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡citación y en los

cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y adjudicación que establece el artículo 44 prlmero y segundo párrafo de la Ley de

obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las ProDuestas. artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relacioná.

Km O+OOO alKm 3+OOO; ubicada en la

¡V ,g
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DIRECCIÓN GE¡{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS OEOBRA

Gob¡eho dél Esrádo d6 Hidalgo
Sec.etaria de Obras Públ¡cos y Ordonamiento Tgrr¡to al

Fallo del Proced¡miento por Licit.ción Públicá
o, EO"SOPOT-N233-2('19

Convocator¡a No. O31/2O19
11.1. P¡ram, S.A. de C.V

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1. orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:
1-

Clave Descripción delconcepto

20191509.0281- SUI,,4IN STRO Y COLOCAC]ÓN DE ARTEFACTO LUN4INICO SOLAR SENC LLO AUTONON4O,

CI ÍúARCA BEST LIGTH IIEXICO S N CONE^ION A LA RED C.F.E. CON 1 PANEL SOLAR ÍVARCA
BR T SH PETROLEUN4, CON UN LUN4INARIO I4ODELO 8LN1 DE ]OO LEDS, DE ALTA EF CIENC A
POR WATT, CON UNA BATERIA DE NIALLA DE F BRA DE V DRIO ABSORBENTE CON V]DA UTIL
DE ]8OO C CLOS HASTA UNA PROFUND]DAD DE DESCARGA DE 20% A 2O'C (68'F), PARA
12 HRS. EN OPERAC ÓN, CON CURVAS DE D STRIBUCION FOIOI,4ETR CAS CERT FICADAS
STGUN LAS NOR 4AS IESNA LN4 79 2OO8 Y LIü 80 2008, TIPO II CORTA, ESPECAL PARA

CARRETERAS, AUTOPSTAS LUN4NACIÓN PERIV]ETRAL, CA¡,4INOS, CALLES, AVENIDAS,
PARQUES, JARD NES E LUIVINACION EN GENERAL CON POSTE CON CO C RCULAR DE 8.OO
M, DE ALTURA, FAER CADO CON LÁ[,4INA EN CAL BRE 3/16" CON UNA PLACA tsASE, UNA
PERCHA, UN BRAZO Y UN ]UEGO DE 4 ANCLAS, TERI,4INADAS EN GALVANIZADOS POR

NNIERS ON EN CALIENTE, NCLUYE: SUN4 NISTRO, COLOCACIÓN, IIATERIALES, MANO DE

OBRA, HERRA}'4IENTA IIENOR, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRE.TA LOLOCAC]ON I
I
I. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no presenta el básico del ¡nsumo 2019- I

1509-0281'Cl "Suministro y colocación de artefacto...." y la especificac¡ón del insumo que propone no I
reúne los alcances y elementos que se especifican en el concepto de trabajo. I

It2- 
MClave Descr¡pción delconcepto Ll

10561 Suministro y aplicación de pintura amarilla tráfico y micro esfera en r¿ya cenlral I
P.J.o.T..... I

I
I. El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que la unidad especificada es KN4, y el t

precio unitario de $13.16/km no corresponde por ser insolvente.

o d la oo,¿ ¡reconslrucción de laleral re|pe Ángeles. t'amo Tec de Pác|\lca Alopqúro,¡* O'Ooo 
"t 

x. ¡+OOO; ubrcada en la

rnitario de $13.16/km no corresponde por ser insolvente. 
,/ )s/32 /' i

itn el f¿ llo de la convocarorl¿ No 031/2019, de t-""di. i.2orA1 ,.0""¡l Públ¡ca No- EO,SOPOI N2SS,ZO1S. en \"U""^"q-"Z ,6--*ffid



DIRECCIóN GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DEOBRA

3.-

cobiernodel E3tado d€ Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas yordonamionto lerritori¿l

Fello d6l Procedinlento por Licit.ción Públic€
No. EO-SOPOT-N233-2O19
Convocatoria o.O3l/2o19

Suministro y aplicación de pintura amarilla tráfico y micro esfera en raya ¡ateral
P.U.O.T.....

r0562

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que la unadad especificada es K[4, y el
precio unitario de $13.16/km no corresponde por ser insolvente.

Por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10. Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

eváluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\,4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).' EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G). La normatividad de la SCT, H).-la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7. Que la propuestá calificada como solvente económica, será a que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos-

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en ¡as Bases de Licitación en el Capítulo lV.,
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.'Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8., Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).'no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y paniculares de construcción y fracc¡ón 4. Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (-.-) y
fracción 15.- Cuando uño o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remunerac¡ón o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
cofrespondientes al concepto de trabajo ....,.

6/32
Drctamen para emitir e falo de lá convocatoria No. O31/2Ot9. del Procedimiento por Li
relación a la obra-: Reconstrucc¡ón de lalerálFel¡pe Angeles, tramoTec de

Munrat8lo de Pachuca de soto, tstado de Hdalgo.

ión Públic¿ No. EO-SOPOT N233 2Ot9. en
eno Km o+ooo al Km 3+o00i ubicada en la

)-v



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
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Gob¡eho del Estado de H¡dalgo
Secretor¡. de Obras Públ¡c€s y O.déñamlento Terrhorial

Fallo dol Procedim¡ento por L¡cltac¡óri Públlca
o. EO-SOP,Ot"N233.2Ol9

Convocatoria No. O31/2O19
Asícomo el Artículo 172.- Elanálisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios para un trabalo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine ¡a dependencia, {...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el aniculo 42. En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada'

A.- Traténdose de propuestas que considereñ precios unilar¡os además se deberá verificar:

s€c'€tárlr.16 Ob.¡r PrúU¡ca.
y (,td6r|áñi.ñto Lrritorld

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitários, se haya realizádo de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.'Se cons¡deran causas para el desechamiento de lás propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2. Grupo Constructor y Serv¡cios F¡agu, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

'1.-

t

)Y {-7

009-1.02 Sobreacarreos de los mater¡ales producto de las excavaciones de los
cortes, adicionales deba¡o de la subrasante, ampliación y/o abatimiento de taludes,
(...) D).- Para cualquier d¡stancia, de mater¡ales de préstamo de banco para la

construcción de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del

1/32

Diclamen pd¿ emitir el lalo de la convocatorLa No. 031/2019, del Procedimieñto

tol20

'a 
la obrá: Reconstrucción de late.álFelipe Ángeles, trámo lecd€

l9óalidad tMunicipiode Pachuca de Soto, Estado de Hidalso.

{{

ica No. EO SOPOT N233 2019. en

0+OOO al Km 3+OOO; ubicada en la

E: Cen tro M iñé¡oJról Vén r¿ Pr i.t4 Fdifcio No. 2.8 ptEñrr bajs,
Páchue dé Soto, Hgo-, C.P rf2mq

Té1,: 01 {/ñ) 717 8000. ext, Ar91
tw.h'dds0sob.mi- /V

/



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓiI
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernodel Estado do Hidalgo
Secret6tia de Obras Públ¡ce3 y Ordenem¡ento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Licir¿c¡ón Pública
o. EO-SOPOT-N233-2019

Convocator¡a No. O3l/2Of 9
terraplén, medido compacto: 2) para los km. subsecuentes.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el porcentaje de
abundamiento del material producto de excavación, ya q!e la especificación del concepto indica que
es medido compacto

t0176 Rellenos: EP A) rellenos de excavaciones para estructuras con el producto de la

misma excavación, que está depositado al borde, s¡n inc¡uir carga, descarga ,

acarreo libre:2) con material '8"

2.-

3.-

4.-

8/32
Dictar¡en para €mLltr el fallo de l¿ convoc€toria No. 03¡/2019, de Proced¡mienio por Lic

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no considera agua para compactar.

r0183 047-E.03 Mamposteria de tercera clase, a cualquier altura: A) para piedra obtenida
de bancos: 1) con mortero de cemento,

Analiza incorrectamente el precio unitario porque solo considera el "pago de regalías de banco de
piedra" pero no integra los cargos de costo por extracción.

to211 Concreto Hidráulico, incluye cimbra, colado en seco: A) simple, grupo i en obras de
drenaje: 3).-de f'c= 200 kg/cm2

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente, porque omite considerar cimbra como lo
requiere la especif icación del concepto

5.,

20191505'0025- Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "tvina
Cl Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec L. A- 8., incluye: carga, no

ancluye: IVA

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente, porque omite
obtiene para verificar si el material es de similar calidad y caracteristica

el banco de donde lo I
co sugefloo 

\v
EO SOPOI'N233-2019. en \ |
I Km 3+OOo; 0bicada en la I

especificar
s al del ban

I
r Km O+OOO a
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6.

Gob¡ernodol E tedo dé Hidalgo
Sécretária de Obr¿a Públicaa y Ordenam¡onto TerÍ¡to al

Fallo d€l Procedirñ¡ento por Licit.ción Pública
No. EO-SOPOT-1{233-2019
convocatorig ¡{o. o31/2o19

r0546

Así como el Artículo 172.' El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios

deberá guardar congruencia con los procedimientos 
rconstructivos 

o

Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfaltico (solo tendido
compactado sin incluir mezclado): b) compactadas al1O0%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectámente ya que omite cons¡derar camión volteo para

abastecer la pavimentadora.

Por los seis precios analizados iñcorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.' Evaluación y Adiudicación; numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica; fracción L La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lv4ismas para el Estado de Hidálgo y su Reglamento, f). EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de ¡icitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11. Causales para desechar lá propuesta económicaj numeral 11.1. El Precio
Unitario, fracción 2.' Cuando uno o varios de los precios unitarios, a). no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e intégración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás relat¡vos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de traba¡o, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170. Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse ál contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de tfabaio ....,.

unttaflos pafa un trabajo determinado,
ía de ejecución de losla metod

para em¡tn el f6llo de la convocator á No. 03l/2019. del Procedrm¡enlo por L¡crtac¡ón ica No. EO SoPOI-N233-2O19, en
0+OOO al Km 3+OOO; ubicada en lald ob.": Reconsrueión dé lateral felipe Ánseles. ramo léc de Pachuca-

MunrcrpDde Páchuca de Soto. Estado de Hidalgo.

\(

Minso, cor. vóra Pieb, Edificio No,2,8 cknrá baia\ \
Pmhu@ dé soro Hgo., c.p.42o8o. \]

fet.: 01 (t1) 77 3OOO, 6xt. 319l \ \
w.hid.¡so.sob.n¡ 

{LllV



DIRECCIÓf{ GEl{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erñodel ktado d€ Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas yOrdenamiento terr¡torial

Fallo del Proced¡miento por Licit¿cióñ Pública
o. EO-SOPOT-N233-2()19

Convocatoria No, O3l/2O19
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento ánteriormeñte invocado establece en el artículo 42. En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos) 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya rea¡izado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el anículo 45.'Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

| .- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de a causal Nos. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del conüato correspondiente.

11.3.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analizá,

1.-

Clave

r0052

calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de ('aoato:

Descripción del concepto

009-F.03 Recompactaciones: a) escarificado, disgregado, acamellonado por alas
de la capa superior de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos
con anterioridad, y su porterior tendido y compactación: 3) para 100%

" ob ¿: ReconsrL,cc'ón de lateral I elipe Ánscles. tramo tec de pachuc¿ Km O+OOo al rm 3+OOO; ubicada en l¿

t0/32
para emitn el fallo de 16 convoc¿toria No. O3t/2019, del Proced¡m ento Dor L ión Púb ica No. EO-SOPoT N233 2019, eñ

re)zétó. a

I

Municipiode Pachuca de soro. Fsrádo de Hidalso

/f r / 
'---'-.-',/ /t V

/1
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2.

3.

cob¡érñodol Est.do de Hidalgo
Secret.¡¡. de Obrai Públ¡cas y Ordenom¡ento Territorial

Fallo d6l Procsdlm¡snto por Lic¡taciór Públ¡c.
o. EO-SOPOT- 233-2019

Convocator¡a No, O3l/2Of I
. Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un cám¡ón pipa para la incorporación

de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Cárreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerias de la S.C.f.,
capitulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para prec¡os unitarios, ¡nciso OOg-F.- Terraplenes, y que
establece: en el inc¡so O09-F.03, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-H.02. La recompactación de la
subrasante existente en cortes y teraplenes construidos con anterior¡dad, se pagara a los precios
fijados en el contrato para el metro cubico compactado, como s¡gue: b) para la superficie descubierta al
acamellonar a alas el material de la capá superior, el precio unitario incluye; escarif¡cación,
incorporación delagua y la compactación hasta obtener el grado f¡jado y/o el ordenádo.

r0532 086-H.04.' Cemento Portland, cal hidratada o puzolana que se empleen en
estabilizaciones: A) cemento portland, (Unicamente incluye sum de cemento ,
tendido), (...).

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un cam¡ón para el
acarreo y distribución de la calh¡dra, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el l¡bro 3 normas para construcc¡ón e instálaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.0'1
Terracerias de la S.C.T., capítu¡o 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086-
H.- Estábilizac¡ones y que establece: en el inciso 086-H.O4, Cemento portland.... que nos refiere al
inciso 077-H.03. El cemento Portland (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por:
valor de adquisición, transporte del lugar de adqu¡sición al lugar de almacenamiento, almacenamiento,
carga en el a lmacenamiento, acarreo al lugar de utilización, mermas.

Clave

t0453

Descripc¡ón del concepto

086-E.O4 agua utilizada en compactación

. Analizá incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de espera
para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.O1 Terraceríag de la

S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005,H.08., El agua empleáda en
las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario

tt/i.
D¡ct¿mpn p¿r¿ emrri pl 'allo de l¿ convoc¿to ia No O3l/2019 de ftoledrmFnro po' Lrr¿c'o- lica No. EO SOPOT N233-2019, en

Páchuc. de Soto Hgo., C.P 42080, /
Tel,: fi (7n ) 77 3000, exi 3191 /w.hidatso.sob\f:

r
A //L ,/'/

m O+OOO al Km 3+OOO; ubicádá en la
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4.

5.

6.

Gob¡ernodol Estado d€ Hid.lgo
Socretária de (tbras Públicas y Orden.miento lerr¡torial

Fello del Procodimiénto por L¡c¡tac¡ón Públic.
o. EO-SOPOT-N233-2019

Convocetoria o.O3l/2O19
incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehiculos de transporte...; y los tiempos de los

vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

t05484 Aplicación de arena para poreo, en forma manual.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para

el acarreo y riego de la arena que se utilizará pará el poreo en el tramo correspondiente.

t0545 086-1.02 operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfaltico (Solo

tendido y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al 95%.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para

abastecer la pavimentadora y no considera compactador neumático.

Clave

2019r50S-0281,
cl

Descripción del concepto

SUN4IN STRO Y COLOCACIÓN DE ARTEFACTO LU[4|N CO SOLAR SENCILLO AUIÓNON4O,

[,4ARCA BEST LIGTH N4EXICO SIN CONEXIÓN A LA RED C,F.E. CON 1 PANEL SOLAR \¡ARCA

BR T SH PETROLEUI.\¡, CON UN LUN4 NARIO N4ODELO BLI\,4 DE ]OO LEDS, DE ALTA EFICIENCIA

POR WATT, CON UNA EATER A DE N4ALLA DE FIBRA DE V]DR O ABSORBENTE CON V DA UI L

DE 18OO CICLOS HASTA UNA PROFUNDIDAD DEDESCARGA DE20% A 2O'C (68' F), PAF.^

]2 HRS, EN OPERAC ÓN, CON CURVAS DE DISTRIBL]CION FOTON4ETRICAS CERTIF CADAS

SEGUN LAS NORI4AS ESNA Lf,4 79 2008 Y Lt'4'80 2008. T PO CORTA, ESPECIAL PARA

CARRETERAS, AUTOP STAS ILUI\4INAC ON PER N4ETRAL, CAI\4INOS, CALLES, AVEN DAS,

PAROUES, ]ARD NES E LUN1INACIÓN EN GENERAL CON POSTE CON CO CIRCULAR DE 8 OO

rn. DE ALTURA, FABRICADO CON LAI4INA EN CALIBRE 3/16, CON UNA PLACA tjASE, UNA

PERCHA, UN ERAZO Y UN ]UEGO DE 4 ANCLAS, TERIV NADAS EN GALVANIZADOS POR

]NIVERSIÓN EN CALIENTE, INCLUYE: SUIVlINLSTRO, COLOCAC ÓN, ¡.1ATERLALES, tr/ANO DE

OBRA, HERRAN4 INTA NI ENOR, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA COLOCAC ON

El anális¡s del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que

ALUM001 "¿rtefacto luminoso...." Por lo tanto no se puede evaluar su

no presenta el básico del insumo
costo de $28,000.00/pza.

t2/32
para em tú el fallo de lá convocátoria No. O3l/2019, de Procedimiento por

óbia: Reconstrucción de laterál Felipe Ánseles, tramo Tec de
y Mun¡cipto de Pachuca de soto, Esradode H¡dalgo,

Pública No. EO SoPoI N233 2019. en

ouerro Km OIOOO al Km 3+OOO: ubicada en la

)

/
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tJ/12
Dictame¡ para er¡itn el fállo de la convocaloria No. O3l/2q9, del Procedimienlo por Licitaci

L. -J
t

Gobieino del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a do obras Púbt¡cos y Ordeñatniento lettitorial

Fallo d€l Procedlñ¡ento por Licit¡ciór Públ¡ca
No. EO-SOPOT- 233-2019
Convocetorla 1{o. o31/2O19

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitac¡ón en el

capítulo lV. Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica) fracción l.' La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a)._ la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f). ELCap. lV.- Evaluación y

adjudicac¡ón., H). la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7. Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV._

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11. Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.'1._ El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a). no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4. Cuando para determinar los costos directos, a)._ no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y frácción 14.-

cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se consideÍará como precio unitario el importe de la remuneÍación o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto termanado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de cal¡dad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
coíespondientes al concepto de trabaio (...).

Asícomo el Artículo 172. El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constluctivos o la metodologia de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en elartículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1._ que cada documento contenga
toda la información solic tada:

ica No. EO SOPOI N233-2Or9. en

ción a l¿ obr¿: Reconstrucción de láteral Felipe Ánseles, rramo Tec de Pac

, col. Vent Pr¡áia, €diricio No. 2-3 pbnt8 baia.

"#"""'il)

Pachué de Soro, Hgo., qP 42OAO,
Tel,: 01 0n ) 717 6000, ext, 8191

v,w.hi&lgo.gob.mr

l@áli4ad y Municipiode Pachuca dé soto, Estado de Hadalgo.



DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMIf{IsTnAcIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡ernodél Errado de H¡dalgo
Secretaria de Obra3 Pública3 y Ordenañiénto fer.itor¡al

F.llo del Procedim¡ento por Liciteción públ¡co

t{o, EO-SOPOT-N233-2O19
Gonvocator¡a o.O31/2O19

A.- Tratándose de propuestas que conside¡en precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll-' El incumplimiento de las condiciones {...) económicas, (...)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal Nos. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para lá adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Galt¡Grupo Constructor delAltiplano, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Descripción del concepto

O09-F.03 Recompactaciones: a) escarificado, disgregado, acamellonado por alas
de la capa superior de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos
con anterioridad, y su porterior tendido y compactación: 3) para 1OO7o

Analiza incorrectamente dicho coñcepto, ya que omite considerar un camión pipa para la incorporación
de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Teracerías de la S.C.T.,
capítulo 3.O1.01.OO9 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes, y que
establece: en el inc¡so 009-F.03, que nos refiere al inciso 3.01.01.005,H.02., La recompactación de la
subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios
fijados en el contrato para el metro cubico comp¿ctado, como sigue: b) para la soperficie descubierta al

r0052

Dictamen p¿ra emúú el f¿llo de a convocato.i¿ No. o31/2O19. del Procedimiento por
relación a laobra: Reconsrocción de láteral Felipe Angeles, ramo T€c de Pac

Púbric¿ No. Eo soPoT-N233.2019, en
erto Km (FOOO al Km 3+OOO; ub¡cada en ta

ly Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto, Est¿do de H¡dálgo.
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DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernod€l Estado de Hidalgo
Secretarie de obras Públicos y Ordenamiento fer¡todal

Fello del Procedirn¡e¡to por Liciteción Públ¡ca
No. Eo-SOPOI-N233-2O19
Convocátor¡a No. O3l/2O19

acamellonar a alas el material de la capa super¡or, el precio uñitario incluye: escarificación,

incorporación del agua y la compactac¡ón hasta obtener elgrado fijado y/o el ordenado

2.

clave

2019,1s09-0281-
cl

Descripción del concepto

SUNI N STRO Y COLOCACIÓN DE ARTEFACTO LUMINICO SOLAR SENC LLO AUTÓNON4O,

IVIARCA SEST LIGTH I\¡EX CO SIN CONEXIÓN A LA RED C.F.E. CON 1 PANEL SOLAR IV1ARCA

BRIT SH PETROLEUM, CON UN LUN4 NARIO N1ODELO BLN¡ DE lOO LEDS, DE ALTA EFICIENC1A

POR WATf, CON UNA BATER A DT IüALLA DE FIBRA DE V DR O ABSORBENTE CON V DA UT..

DE 18OO CICLOS HASTA UNA PROFUND DAD DE DESCARGA DE 20% A 2O"C (68' F), PARA

]2 HRS. EN OPERACIÓN, CON CURVAS DE DISÍR BUC ON FOTOI,¡ETRICAS CERTIFCADAS

SEGÚN LAS NORIVAS ESNA LI\4 79 2OO8 Y LII'80.2008, TLPO I CORTA, ESPEC AL PARA

CARRETERAS, AUTOP STAS ILUIVINAC ÓN PERIÍ\4ETRAL, CAN4INOS, CALLES, AVENDAS,

PAROUES, ]ARDINES E LUN¡INACIÓN EN GENERAL CON POSTE CON CO C RCULAR DE 8.OO

M. DE ALTURA, FABR CADO CON LÁN4INA EN CAL BRE 3/]6" CON UNA PLACA BASE, U¡'^
PERCHA UN BRAZO Y UN ]UEGO DE 4 ANCLAS, TERN4INADAS EN GALVANIZADOS POR

INMERSIÓN ENCALINTE, NCLUYEi SUMINSTRO, COLOCACÓN, N4ATER ALES, I\4ANO DE

OBRA. HERRAN4IENTA ]\4ENOR, Y TODO LO NECESAR O PARA 5U CORRECTA COTOCAC ON

Descr¡pción del concepto

Base de concÍeto tronco piramidal con medldas especificas de 1.00 x 1.O0 x 0.4O

m .01 un pesoapro^r*¿dode 150t9... t1.l-ve .ueqodó¿1clas (i^-b'4.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no presenta el básico del insumo
"luminaria solar |ed...." Por lo tanto no se puede evaluar su costo de $14,2OO.OOlpza.

3.

Clave

2019-1sO9,0286
cl

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que la cántidad de cimbra de madera es

excesiva debe ser 2.80 m2lpza y ptopone 4.OO m2lpza

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.' La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).'la Ley de obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)._ EL Cap. lV _ Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2. En la evaluación, se
t/\)

D ctameñ Dar¿ emll r e f¿ llo de la co¡voc6toria No. O3l/2O19, del Procedim enio por Lic tación

rificará que la información

blLca No. EO SoPOT-N233 2019, en

m O+OOO alKm 3+OOO; ubicada en la

Min.ro, Col. Venta Pr¡et¿. Edlicio No. 2'3 p¡sntá báj.,
Pacho@ de soro, Hgo, C,p, 42oao,

Tel.' or (m) ¡rl 3ooo. éxt.8t9\ /M r'i&lso.sob.mr \Jv-
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DIRECCIóÍ{ GE ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernodel Estodo dé Hidalgo
Secretorie de Obras públ¡cos y (trdenamiento Te¡r¡toriel

Fallo d€l Procod¡m¡ento por L¡c¡reción públtca
No. EO-SOPOT.N233-2Ole
Convocátoria o.O3l/2O19

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la
propuesta calificada como solvente económica, será Ia que sátisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se estáblece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.
Evaluación y Adjudicaciónj Numeral 11.'causales para desechar la propuestá económica; numeral 11.1.- El precio
Unitario, fracción 2.'Cuando uno o varios de los precios unitarios, á).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
áplicables del Reglameñto; d). no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif¡caciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar ¡os costos directos, a)., no se anal¡ce a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-
Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170. para los
etectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabájo ,

Así como e¡ Articulo 172.' El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
traba¡os, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
noÍmas de ca¡idad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42., En generál para la evaluación económica de
las propuestas, se debefá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1,- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Trátándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:



Goblernodel Estado de Hidelgo
Secretar¡a deObras Públicaa y Ordénarniéñto Territor¡al

Fallo dél Proced¡miento por Licit.cióñ Pública
o. EO-SOFOT- 233-2019

Coñvoc¡torig No. O3l/2O19

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal Nos. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adiudicación del confato correspondiente.

11.5.- lsva Constructora. S.A. de C.V,

Causal No.l
Requisita incorrectamente el documento; E-1.' PRECIO UNITARIO 1.- Anál¡s¡s. cálculo e ¡nteqrac¡ón del precio

un¡tar¡o del 100% del catáloqo de conceotos.

Mot¡vo:
El licitante no integra correctamente el documento E 1.- Precio unitario ya que en el rubro de cargos adicionales
del formato, omite integrar y realizat el cá¡culo y aplicación del 1.- (CA) cárgo adicional del impuesto sobre
nóm¡na, este cargo se integra al precio unitario después del cargo por utilidad. Solicitado en las Bases que rige
el oresente orocedimiento.

Por lo tanto no cumple con lo establecido en las bases de Licitac¡ón capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
N umera l l0.' Criterios de evaluación Económica, fracción 2. En la evaluación, se verificará que la informac¡ón se

ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y con lo solicitado en el

orooio documento E 1.

Fundamento.
De conformidad con lo que se establece en las bases de Licitación en el capítulo lV Evaluación y Adjudicación;
Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica; fracción 10.- cuando presente en su propuesta

uno o varios documentos en los formatos proporcionados por la convocante o formatos propios omitiendo
parte o la totalidad de la información requeridai Numeral 11.1.- E{.- precio unitario, fracción 3.- Cuando los
sobrecostos de los costos directos inciso a). no se encuentren integrados correctamente, con los (...) cargos
ad¡cionales, y no cumple con lo establecido en el propio documento E 1. Precio Unitario.

s.crst d. do Olr... Fúbl¡c..
yfrd..nbntot .rhor¡.|

DIRECCIÓ GEI{ERAL DEADMII{ISIRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

En el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las lvlismas

Estado de Hidalgo, establece: pará los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio

t 1/32
par¿ emitir el falo de la co¡vocator a No. 031/2019, del Procedimleñto

para el
unttan

blica No. EO'SOPOT N233 2019. ,"n

la obra, Reconstrucción de láter6l Felipe Angeles, tramo Téc de Pachuca
y Municipiode Pachuca de Solo, Estado de H¡dalgo-

\/

ñxm o*ooo 
"l 

x.:'ooO ubicad¿ en la a
I',g /' 2x\/

Mi.e¡o, Col. vent¿ Pr¡€tr, €d¡licio No 2-a pbñrr bája,
Pachu@ d€ soro, Hgo., c.p, 42caq

Tel.: Ol fm) ¡7 3ooo, éxt. 8191
*,n¿"1*.ou.r ,/

É



DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMIl{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Estádo de Hidalgo
Secretar¡¡ d€ Obras Públicss yOrd€n.mionto Terrhor¡al

Fello del procédim¡ento por L¡c¡r.ción públ¡c€

No, EO-SOPOT-N233-2O19
Coñvocabri. No. O3l/2O19

El precio unitario se integra con (...) y los cargos ad¡cionales.

Y el ordenamiento legal antes invocádo en el artículo 204 establece: Los cargos ad¡cionales son las
erogaciones que debe realizar el contratista, por estar convenidas como obligaciones adic¡onales que se
ap|can después de la utilidad del precio unitario porque der¡van de un impuesto o derecho que se cause con
motivo de la ejecución de los trabajos (...).

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente c¡tado, establece que: Se considerán causas para el
desechamrento de las ptopuestas las sigutentes:

Fracción l.- La presentáción incompletá o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

Fracción ll. El ¡ncumplimiento de las condiciones (..-) y económicas requeridas por lá convocante

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya que iñtegra un impuesto sobre nómina en todas
las categorías, y no debe apl¡car¡o en la integración del sálario, por ser un impuesto y corresponde a los cargos
adicionales y en la integrac¡ón del precio unitario, como lo requiere la convocante, en el documento El.- precio
unrtaflo.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 13:00 horas del día 20 de
Noviembre de 2019, en el punto 10.- El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la
presente acta de junta de aclaraciones, o si habiendolos presentado no incluya toda la informac¡ón solicitada, o
no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley) y
punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de L¡citación, podrán ser reproducidos por el l¡citante,
respetando obligatoriamente toda la informac¡ón requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentádos de
manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (Cap_ lll.- preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fra cción 4y att.24 ÍGcc.l del Reglamento)

También no cumple con lo que establecen las bases en el Capitulo lV.- Evaluación y Ad¡udicación; Numeral 10.-
Criterios de Evaluación Económica, fracción 1., La evaluación se hará de conformidad al marco normativo

Licitación Púb rca No. Eo-sopoT,N233-2019. en
Aeropueno Km 0+OOO alKm 3+OOO; ubicada en t¡

rt/t2
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DE PROGRAMAS DEOBRA

t9/32
Diclamen p¿ra €mitir el fallo de lá convocátor¡a No. 031/2019, de Procedimiento

L- .J

rf'*-T.5-

Gobierño dél Est¡do dé Hidalgo
Secretarla de Obrás Públicágy Ordeñamignto Tgrrhori.l

Fallo dél Procodim¡ento por L¡citac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N233-2O19
Convocatoria No. O31/2O19

establecido por: a). La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del ll\¡SS, c).' Ley Federal del Trabajo, (...); f). el cap. lV.-
evaluación y adjudicación, fracc¡ón 3.- Que en cada documentoj e) La információn se ajuste á lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicac¡ónj Numeral 11. Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las ¡/lismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del lN4SS,

c).- Ley Federal del Trabajo, f).- Así como de los criterios de evaluación establecidos y las causas para desechar
la propos¡ción, g).- la normativ¡dad vigente aplicable, j).-Lo establecido en las bases de l¡citación; fracción 3.-
Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o
parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1.- E-l.- Precio unitario, frácción 6.- Cuando el salario
integrado de la mano de obra, b).'no se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a

la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes de, Federal del Trabajo, ll\4SS, INFONAVIT, SAR,
etc; Numeral 11.3.' E-3.- Factor de sa¡ario real (FSR),2.'Cuando para su determinación: a). No se establezca el
procedimiento de conformidad a lo d¡spuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll. El costo directo, del Reglamento.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en los artrculos:

174. (...). El costo de mano de obra se obtendrá de la sigu¡ente expresión,
N4o= Sr

Dónde:

"Sr" Representa el sálario real de¡ personal que intervieñe directamente en la ejecución de cada concepto de
trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control,
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos ind¡rectos, incluvendo todas las orestaciones derivadas
de la Lev Federal del Trabaio, la Lev del Sequro Social. la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda oara
los Traba¡adores o de los Contratos Colectivos de Trabaio en vioor.

En las bases de licitación públicacapitulo lll.'Preparación e integración de la proposición, numeral 3. Formato,
identificación, firma y folio, fracción 3.1.'Formato e identificación, inc¡so 4.'Para requisitar cada uno de los

documentos, deberán utilizar los formatos específicos proporcionados por la convocante en la convocatoria

blcá No. EO-SOPOT'N233'2Or9. en
O+OOO ¿l km 3+Ooo; ubicada en laión a la obla: Reconstrucción dé lateralFelipe Ang€ler tramoTec de Pac

localidaqy Municifio de Pachuca de soto, Estadode Hidálgo

\//

Páchue d. Soro, Hgd, C.P 42OAO,
Ter.: 0r fm) ¡7 3ooq ext, 3191

f ,-.rD )/ >t,/
Ex cenro Miñdo. CoL v€nta Prié¡a; Edticio No. 2-B ptanta b.ja,



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel E3tado d€ Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenemi€nto Territorial

Fallo del Proced¡mi€nto por Licit.ción Pública
1{o. EO-SOPOT-t{233-2O19
Coñvocetorie No. O3l/2O19

estos servirán como guía de llenado, pero el licitante podrá optar por presentarlos en formatos propios
sujetándose invariablemente a los requisitos exigidos en los términos establecidos por la convocante en los
propios formatos que se proporcionan, así como en el formulario técnico y económico, y lo establecido en la
convocatoria a la licitación.

En el formato E.3.1.- Factor de salario real (FSR), no incluye o requiere el impuesto sobre nómina.

Articulo 42. En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos; 1.'que cada documento contenga toda la información solicitada:

A. Tratándose de propuestas que considereñ precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el art¡culo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll-6. Grupo Constructor celzen, S.A- de Cy.

Causal No. 1.

Requisita incorectamente el documento El.- orecio !nitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio;

'|

Descripción del concepto

O09-F.03 Recompactaciones: a) escarificado, disgregado, ácamellonado por alas
de la capa superior de la subrasante existente en cortes y terraolenes construidos

Clave

to052
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con anterioridad, y su porterior tendido y compactac¡ón: 3) para 1007"

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que om¡te considerar un camión p¡pa para la incorporación
de agua y vibrocompactador para alcanzar el grado deseádo, por lo que no cumple con lo que se

requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01

Cárreteras y Aeropistas, titulo 3.01-01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de
conceptos para precios un¡tarios, inciso 009-F.'Terráplenes, y que establece: en el inciso 0O9-F.O3,
que nos ref¡ere al inciso 3.01.O1.005-H.O2.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y
terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro
cubico compactado, como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la

capa super¡or, el precio unitario incluye: escarificación, incorporación delagua y la compactación hasta

obtener elgrado fijado y/o el ordenado.

lO548A Aplicación de arena para poreo, en forma manual.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para

el acareo y riego de la arena que se ut¡lizará para el poreo en el tramo correspondiente.

10545 086-1.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfaltico (Solo

tendido y compactado sin incluir mezclado)r A) Compactadas al 95%

. El anál¡sis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para

abastecer la pavimentadora, no considera pavimentadora y no considera compactador neumático.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación en el

capítulo lV. Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluac¡ón económica; fracción l. La

evaluac¡ón se hará de confo.midad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).'EL Cap. lV. Evaluación y

adiudicación., H). la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformación
se ajuste a cada uno de los documeñtos y requisitos sol¡citados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

No- EO-SOPOT-N233-2019. en
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propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeralll.- Cáusales para desechar la propuesta económ¡ca; numeralll.l.- El precio
Unitario, fracción 2. Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, cá¡culo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a). no se analice a
detalle cada concepto de üabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción j4.-
Cuando uno o vaÍios conceptos de traba¡o, no se analice detalladamente.

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerárá como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminádo, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de constrúcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio .

Asicomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimieñtos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine ¡a dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En elartículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

D¡ctamen para emitr elfallo de l¿ coñvoc¿toria No. O3l/2O19. del Procedimi por L¡c¡tac¡ón Púb ica No- EO-SOPOT-N233-2O19. en
ión ¿ ¿ obra: R€const.ucc¡ón de lateral Felipe Ángeles, rámo Tec de uca AeroDu€rto Km O+OOO alKm 3+OOOj ubicáda en ta

y Munic¡pio de Pachuc¿ d€ Soto, Efado de H¡dalgo. // ,-1)
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li. El incumplimiento de las cond;ciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita incolectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

lvlot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota f¡ja ya que aplico el salar¡o mínimo para el DF. = $102.68 lo que es

incorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anter¡or elfactor de salario real es ¡ncorrecto.

E¡emolo:

Cálculo del licitante de la cuota fiia con el Salario lvínimo $102.68 x 0.2040= $20.94672 es incorrecto

cálculo correcto de la cuota f¡ja con la UIVA $a4.49 x O.2O4O= $11.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitac¡ón, en el documento E-3, E 3.1. Factor
de salario real (F.S.R.X...) Anális¡s, calculo e integración, en elformato se establece: para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronáles en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FUA Y EXCEDENTE) deberá de
apl¡car la U.M.A. unidad de medida y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero pátronales de cada una de las categorias de la mano de obra
afecta el cálculo del F.S.R. y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV-- Eva¡uación y

Adiudicación; Numeral 1o.- Criter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a). La ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).' Ley y reglamento del lN'lSS, c). Ley Federal del Trabaio,
(.); f). EL Cap. lV. Evaluación y adjud¡cación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste
¿ lo requer ido. 

/
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Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Ad¡udicációnj Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1-- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del tMSS,
c).' Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitaciónj fracción 3.- Cuando uno o vaÍios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- El.- Precio Unitario, fracción 6. Cuando el salario ntegrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de, Federal del Trabajo, l.¡/.S.S., INFONAVIT, S.A.R., etc.j Numeral 11.3.- E-3.-factor de
salario real (F.S.R.), fracción 2.'Cuando para su determinación: a)., no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la

secc¡ón ll.- El costo directo, del Reglamento, fracción 11.-cuando no se aplique la U.M.A. unidad de medida de
actualización vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en
especie, para; 1.' el cálculo de la cuota fija con la siguiente formula: la U.lV.A. unidad de medida de
actualización vigente X la cuola fija, y 2. el cálculo del excedente de 3 U.M.A. con la siguiente formula: {S. B.C. -
3 U.lV.A.) X el % de la cuota adicional por la diferencia del S.B.C. y de 3 veces la u.lv.A.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E 3.1. Factor de salario real (F.S.R.) (...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: para real¡zar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de
enfermedad y matern¡dad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la U.|V.A. unidad de medida y
actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Asícomo en el artícu¡o 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo
general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar entre otros,
aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada

Y elartículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretaL esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

establece.'En
los siguientes

21h7
Públca No. EO SOPOÍ-N233 2q|9. en
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t.7. Grupo constructor rcsi, s.A. de c.v 
nvocetori' No' o31/2o19

Causal No.1

Requisita incorrectamente el documento T 6.- Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.' Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona O3 (tres) obras de,

1. Ivodernización de terracerías, pavimento, señalamiento horizontal y vertical del camino: San

Francisco Sacachichico de monto $1'900.779.83

2. l\,4odernización Boulevard luárez Sur 1. Etapa, Municipio de fizayuca de monto $19'972,923.79
(omite presentar acta de entrega recepción y el contrato cárece de firmas solo presenta firma del
representante legal de la empresa Grupo constructor lcsi, s.A. de c.V., por lo que carece de
validez y formalidad)

3. Pavimentación del camino de acceso a Xuchitlan-lVeiav tramo Troncal del Km. 1+O4O al Km 1+700 de
monto S8'910.213.25

De las cuales solo una, la numero 2, es similar eñ naturaleza, características técnicas, complejidad, magnitud y

costo a la obra obieto de la presente licitación, pero omite la firma de los funcionarios del H. Ayuntamiento
Constitucional de Tizayuca, Hgo.2012-2016, del Presidente IVunicipá1, Secretaria de Finanzas y del Secretario de
obras Públicas, por lo tanto no está debidamente formalizado el contrato y además omite anexar el acta de
entregá recepción por lo tanto no cumple con lo requerido y no procede para su evaluación y no acredita háber
realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidád Técnica del Personal Profesionál Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Erik Yañez Yañez, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de entrega
recepción de las siguientes obras:

1.- Construcción de carpeta asfáltica de I cm en eje vial boulevard Nuevo Hidalgo Carril derecho del Km

0+800 al 2+420. ..... de monro S2'786.958.89

r€fac¡ón a la obra: Reconstrucción de laterálFelipe Angelet tramo Tecde

2.- [4odernizáción y ampliación del camino Potrerillo-San Lucas-Tercera [,4ánzáná Tézoquipan tramo.\ '
de monto $7'350,543.67 ,/ \

25/32 ,/ \
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3.- Pavimentación asfáltica en el estacionamiento unidad habitacional roio Gómez de monto de
$862,640.34

4.- Pavimentación asfáltica de camino de acceso a San ldelfonso de monto de $4'990.028.91

5.- Rehabilitación de pavimentación asfáltica en Av. Ejército I\lexicano .... De monto $2'474,871.73

6. Modernización y ampliación de E.C. KN4 2+200 (San Andrés Daboxtha Pozuelos)-La Florida (Emilio
Hernández) del N4unicipio del Cardonalde monto $3'780,755.05

De l¿s cuales de las cuales ninguna es similar en complejidad, rnágñitud y costo a la obra objeto de la presente

licitación, ya que el monto de su propuesta es de $17'034,414.13, por lo tanto no acredita su experiencia como
superintendente de construcción en obras sim¡lares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Eval!ación y

Adiudicación: Numeral 7. Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a). La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las fv4ismas para e1 Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b). cap. lV. evallación y adludicación de las bases de licitación, e). Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2, En la evaluación se verificará que la información requerida en cada !no de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad de Licitante, T-6-1.-

Experiencia del Licitante.'a).'mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comple¡¡dad,
caracterist¡cas técnicas, maqn¡tud v costo a la obra que se convoca,I-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profeslonal Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superinteñdente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o lnformación en a que sea comprobable s! participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o fiñiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV. Evaluación y
Adjudlcación; Numera 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6. T 6. Experiencia y
Capacidad del Llcitante; fracción 5.' Cuando acredite su experlencia, con los datos de las obras aseñtados en el

Dlctamen p¿16 €mltir el falo de á convocatoria No. 031/2019, del Pr ienlo por Lict¿ción Púb|ca No. EO.SOPOI-N233-2O19. e¡
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características técnicas. maon¡tud v costo similares a la que se convoca, fncción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d). Copia de actas de entrega recepción o
elfiniquito de obras s¡m¡laresj e).- No cumpla con la capac¡dad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obrás Públicas y Sérvicios Relácionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41. En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidád necesarias para llevar la adecuada administración de ¡os trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacldad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similáres y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con lá ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigúientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario re¿l-

IVot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de sálario real por la siguiente causai

a).- Calcula incorrectamente el (PS) eñ fracción decimal, se toma como ejemplo:
La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(34.2O8211OO=O.342\\, lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de

cotización (34.2082/10 4.52OO=O.3273\. Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es lncorrecto, para

todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afect¿ el cálculo de los
precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumole con lo oue se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

d'e salario real (FSRX...) Análisis, calculo e antegración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

[m O+OOO al
Eo soPoT-N233'2O19, en
(m 3+OOO; ubicáda en la

venrs P .ta, Edifrcio No. 2-Bpls¡t b¿ja.
Péchue d€ soto, Hgo' c.P 42080,

¡e¡.: 01 C¡ñ) 77 8000, ext. a191 /
{w.hid.rso.qobnr /
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DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAIT,I AS DEOBRA

Gobiérno d6l Estado de H¡delgo
S€cretaria de Obras Públic.3 y Ordenami€nto lerr¡tol¡al

F.llo del Procédim¡ento por Llcltac¡ón Pública
No. Eo-SOFOT-1{233-2Of 9
convocator¡a No. O3l/2O19

obligaciones obrero patronales de la Ley del IN4SS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta d¡ferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1. La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establec¡do por: a). La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del tMSS, c)., Ley Federal del Trabaio,
(...)j f).- EL Cap. lV.- Eva¡uación y adjudicac¡ón, fracción 3.- Que en cada documento; e) La intormac¡ón se aiuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11.'Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1-- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del lN4SS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).' lo establecido en las bases de licitación; fracción 3. Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1' El.' Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salar¡o real, calcul¿do de conformidad a la normatividad aolicable, que incluyeñ
entre otras las Leyes de: Federal del T¡abajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3-- E,3.,factor de salario
real (FSR), fracción 2-'Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capitulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 1O.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1. Factor de salario real (FSR)(...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracc¡ón dec¡mal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IIVSS e Intonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el articulo:

D¡ctamen para em¡tir el falo de la convocalori¿ No. 031/2019. por Licitac¡ón Públlca No. EO-SOPOI N233 2019. err
ucc¡ón de lateral felipe Angeles, tr puerto Km (FOOO al Km 3+OOOj ubicada en la

de Pachuc¿ de Soro. Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓN GE1{ERAL DE AD}II'{ISf RACIÓT{

DE PROGRAMASDEOBRA

Gob¡érnodel Estado de Hidalgo
Secretária de Obras Públ¡ca3 y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del P¡ocedim¡érto por L¡c¡taciór Públ¡ca
No. EO-SOPOT- 233-2019
Convocatoria No. O31/2O19

Articulo'176.- (...), se deberá entender al factor de salario real 'Fsi', como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, div¡didos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +fp /Tl
Dondel
Fsr= Representa elfactor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligac¡ones obrero patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Viviendá para los Trábájadores.

Así como en el articulo 42 del Reglamento antes citado-- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridás por la convocante.

Résolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll-- L¡citante cuya proposac¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exig¡dos, como resultado delanál¡s¡s cual¡tativo de la propos¡ción.

lll.l.- Grupo Goler, S.A. de C.V

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1. Grupo Goler, S.A. de C.V, cumplé coñ los lineam¡entos establecidos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en él capítulo lV Evaluación y

adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

ecoñómica, de la proposición, y en base a lo que establece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las oropuestas, losanículos4lfracc¡ónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42tracciónlala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Pública No. Eo-SOPOI'N233-2019. en

Km O+OOO al Km 3+OOO; ub¡cada en la

4Ex Cento Minerq Col. Véñ¡a Prier¿, Ed¡ficio ¡¡o- 2 B pla a qs,
P.chue dé Soto, Hgo., C.p 42060

Tet.: 01 C¡ñ) 77 00OO, sn. a|gl
ww.h¡dátgo.gob.m¡



DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISIRACIÓN
DE PROGRA]VIAS DEOBRA

Goblernodol Estado d€ Hidalgo
Secroteria do Obras Públic.a y Ordenamionto torritorial

Fallo d6l Procedim¡onro por Licit.ción Públic.
No. EO-SOPOT-N233-2O19
Convoc¿tor¡¿ No. O31/2O19

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante:1. Grupo Goler, S.A.
de C-V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$17'008,136.95 (Diecisiete millones ocho mil ciento treinta y seis pesos 95/100 ¡,4.N.) sin incluir el tVA. y un
olazo de eiecución de 245 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó so¡vente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: crupo Goler, S-A. de C.V.,
por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y gatanlizat
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de $17'008,136.95 (Diecisiete
miilones ocho mil ciento treinta y seis pesos 95/100 N,4.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 245 días
naturales,

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, lo firmará por
un monto $17'008,136.95 (Diecis¡ete millones ocho mil ciento treinta y seis pesos 95/100 M.N.) sin ¡ncluir el LVA.
y un plazo de ejecución de 245 días naturales. Y se est¡ma a ser f¡rmado a partir del día 02 de diciembre del
2o19 previa entrega de las garantias correspondientes.

b).' Presentación de qarantias: El licitante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en e¡ plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas
Pára el Estado de Hidálgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se ver¡ficarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro l\,linero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.8Z5, Col. Venta prieta, C.p 42090,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-111) 117-aO,45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a l6:30 horas.. ...

Dictameñ para emitir elfallo de la conv@¿to.ia No. O31/2O19. del

!
relagÉfrdla obrá: Reconstrucc¡óñ de laterat F€liD€ Angeles,
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DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodél E¡tado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Pública3y Ordeñamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡citac¡óñ Públice
No. EO.SOPOT-]{233-2O19
Convoc.torie o.O3l/2O!9

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracc¡ón V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3, 4,5 y 6 nracc¡ón I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Adñ¡n¡stración

deProgramasde Obre

de la S.O,P,yo.T.

1l/32
D¡ctamen pa¡a emtr elfallo de la convoc¿toria No. 031/2019, d€l Procedim¡enro No. EO-SOPOT N233.2019. en

Km OIOOO al (m 3+OOO, ubicada en la

tu C€ntro Mineo, Col. Vánta Priet¿, Edific¡o No.2-B ptánb bá¡.
ttsc¡u€ dé soro, Hgo.. c-p 42oao,

fel.: ol (t¡) 77 3ooo, dL 8191
lw.hidálgo,gohnx

relación ¿ la obra: Reconsrucción de lateralFel¡pe Angeles, tramofec de
.]ócálidáC y Municipio de Páchuca de Soto, Estado de H¡dalgo-



DIRECCIóN GENERAL DE ADMI ISTRACIóN
DE PROGRATTIAS DE OARA

Gob¡erno del Btado de Hidalgo
Secretarla dé Obras Públicasy Ordenamionto T€rritorial

Fallo del Procedirnieñto por Llc¡toción Públict
No. EO-SOPOT-N233-2O19
Convocator¡a o.O31/2O19

Serv¡dor Públ¡co

d€sign.do p6ra prcsld¡r los actos

de l¡cltaclón públ¡ca, Directora de

Licitáciones y contratos

Evaluó

Dlrector de Prec¡os Unitar¡o3

d6 la S.O.P.yO.T.

Ey.luó

Jefe de Of¡c¡na 'C"
de lá S.o.P. yO.T.

Eyoluó

Subdiroctor do Procioa unitarios

de la S.O.P.yO.T.

t2/32
Dictameñ para emitn el falo de lá convocaloru No. 031/2019, del Procedimieñto por Licitacióñ Pública No. EO-SOPOÍ N233 2019, en
relación a la obra: Reconstrucc¡ón de lateralFelipe Anseler tramoTec de Pachuca-Aeropueno Km o+ooo alKm 3+OOOr ubicadá €n l¿
localidad y Municipiode Pachucá de Solo, Estado de H¡dalgo.
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